
 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

289 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00108-00 
 

Como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte actora obrante a 

folios 271 al 274 del presente cuaderno no fue objetada y se encuentra acorde a 

derecho, este Despacho dispone impartir su aprobación de conformidad con el 

artículo 446 del Código General del Proceso.. 

 

NOTIFÍQUESE(2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 
Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00108-00 
 

En atención a la documental que antecede, Secretaría oficie a; BANCO DE 

BOGOTA, BANCOLOMBIA, POPULAR, FINANCIERA JURISCOOP, AV VILLAS, 

BBVA, PICHINCHA, SCOTIABANK COLPATRIA, BANAGRARIO,  

BANCOOMEVA,  ITAÚ,  FINANDINA, FALABELLA;, para que dentro del término 

de cinco (05) días contados a partir del recibido de la respectiva comunicación,   

informen  a este Despacho  el  estado  actual  de  las medidas cautelares 

comunicadas mediante Oficios No.247. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE(2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 
Secretario 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00116-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a, FABER ANDRES LEAL CARVAJAL el  día 10 de diciembre de 2021, 

según el acta vista a folio94 del expediente, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del nueve(09)de julio  de dos mil veinte (2020)-folio 41-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00332-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, 

quien tiene la facultad expresa de recibir, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular               

-principal y acumulada- instaurado por el EDIFICIO UGI – PROPIEDAD HORIZONTAL 

en contra de ORLANDO GONZALEZ OMAÑA, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de 

la parte ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte 

actora para que en el término de cinco (05) días dé cumplimiento a la entrega del 

título valor al extremo demandado. (Acreditándose su entrega). 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que 

hubiere sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de 

los mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación 

de su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, 

lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes 

comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido 

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00930-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 108 a 128-, y con la finalidad de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del 

escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda 

vez que en la documental allegada no se aprecia el recibido de las documentales 

por parte de la señora CARMEN ELENA GARZÓN PEÑALOZA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 47 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00992-00 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JOSÉ PASTOR TORRES CASIANO, el día 10 de marzo de 2021, 

según el acta vista a folio 141 del expediente en concordancia con el decreto 806 

del 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del  doce (12)de noviembre de dos mil veinte (2020) -folio 128-

. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.200.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-001087-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron pagarés, 

documentos que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los 

títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares 

que establece el Artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a DANIEL ALONSO CASTELLANOS GUERRERO, el día 25 de marzo 

de 2021, según el acta vista a folio 186 del expediente, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 27 de noviembre de 2020 -folio 177-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $956.764,5 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
´PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01100-00 
 

Advirtiendo que la audiencia programada no se pudo llevar a cabo debido a 

que la parte demandante interpuso recurso de reposición contra el auto que abre 

pruebas adiado 11 de agosto de 2022 –folio 140-., el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: REPROGRAMAR la realización de la audiencia inicial, de 

instrucción y juzgamiento bajo los preceptos de los artículos 392 y 443 del Código 

General del Proceso, la que se celebrará a la hora de las 09:00 a.m., del día 

veintisiete (27) del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022) de manera    

virtual mediante la aplicación de Microsoft Teams, a través siguiente:  link: 

https://acortar.link/BIKhkL. 

 

Téngase en cuenta por las partes lo ordenado y decretado mediante auto 

adiado 11 de agosto de 2022.-  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01243-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 62 a 63- y al tenor de lo normado 
en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue FRENDDY NEUVERYS FINOL PEÑA 
como empleado de CONSORCIO EXPRESS S A S., 

 

Limítese la medida a la suma de $10.965.409 M/CTE. 

 
Por otro lado, como quiera que la liquidación de crédito presentada por la parte 
actora obrante a folios 64 al 71 del presente cuaderno no se le ha corrido traslado, 
Secretaría proceda a correr traslado de la misma. -  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2020-01298-00 

 
En atención a la documental que antecede -folios 28 a 29-, y con la finalidad de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del 

escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda 

vez que en la documental allegada no se aprecia el envío de la demanda y sus 

anexos al correo certificado de las partes demandadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día dieciseis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m 

 

 

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01672-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, corregir el auto de mandamiento de pago del 5 de febrero de 

2021 –folio 14- para precisar: 

 

1. Corregir el inciso 1.1 del auto de fecha cinco (05) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) –folio 14-, el cual quedará así: 

 

“Por la suma de $800.000M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.” y no como se indicó en 

el auto adiado 5 de febrero de 2021.- 

 

 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 

Notifíquese conjuntamente al extremo demandado, la presente providencia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 ibídem y  la ley 2213 de 2022.-  

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 47 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00076-00 
 

En atención a la solicitud de pronunciamiento interpuesto por el accionante, estese 
a lo resuelto  mediante auto del 26 de noviembre de 2021.- 
 
Así las cosas, ante el incumplimiento  por la parte actora, se requiere nuevamente 
al demandante para que de cumplimiento a lo ordenado en auto de 26 de noviembre 
de 2021, y en lo sucesivo debe estar pendiente de los estados electrónicos 

publicados en el micrositio del juzgado  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota .- 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 47 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00510-00 
 

Conforme al escrito de corrección de la demanda presentado por la parte 

actora, este despacho de conformidad con el artículo 93 del Código General del 

Proceso, procede a corregir la demanda y auto admisorio del 21 de abril de 2022      

-folio 74- en el siguiente de indicar: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de 

inmueble arrendado promovida por MARIA ALCIRA BARRETO ALFONSO en 

contra de SOCIEDAD VÁSQUEZ AMAYA LTDA, JUAN ROBERTO VÁSQUEZ 

VARGAS y MARIA STHELIA BAHAMON DE AMAYA. 

 

SEGUNDO: En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 

TERCERO: Notifíquese conjuntamente al extremo demandado, la presente 

providencia de conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso y la 

Ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: Secretaría proceda a realizar nuevamente el Oficio No 0016 del 

28 de marzo de 2022, conforme al nombre y documento de identificación aquí 

exhibidas. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de dos 
mil veintidós (2022) 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00510-00 
 

Por ser procedente la solicitud que antecede, el Juzgado ordena: 

 

Decretar el embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa 

llegaren a desembargar, dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo el número 2021-

0369, el cual cursa en el Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá D.C., que adelanta 

Edificio Mónaco PH en contra del aquí demandada María Sthelia Bahamon De 

Amaya. Comuníquesele a la respectiva entidad lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el artículo 593 numeral 5 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la medida a la suma de $20.000.000.oo.  

 

Por último, se requiere a la parte actora a fin de que allegue con destino al 

proceso de la referencia, el certificado de tradición de los bienes inmuebles que 

pretende secuestrar, tengase en cuenta que dentro del expediente no se encuentra 

dicha documentación para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00696-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, corregir y adicionar el auto de mandamiento de pago del 16 

de marzo de 2021, reformado mediante auto de 07 de mayo del 2021 –folio 44 a 46- 

para precisar: 

 

1.” Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de PROCOM IT S.A.S. y OSCAR ALENADRO 

VASQUEZ BERNAL” 

 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 

Notifíquese conjuntamente al extremo demandado, la presente providencia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 ibídem y el Decreto 806 de 2020.  

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 47 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01036-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se requiere a las partes para que den 

cumplimiento a lo resuelto mediante audiencia inicial de fecha 09 de agosto del 2022 

respecto a la orden séptima y octava, esto es, que deben allegar ambas partes 

certificación bancaria de la cuenta, para la entrega de títulos.  

 

Respecto a las observaciones realizadas por la parte demandada, téngase en 

cuenta que el proceso fue terminado por conciliación, por lo tanto téngase en cuenta 

que tiene a su alcance los medios legales ordinarios para hacer valer las 

inconformidades expuestas.-  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciseis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

   Radicado: 110014189-038-2021-01269-00 
 
En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 
trámite del proceso, se resuelve: 
 
Primero: Tener por descorrido el traslado por la parte actora de la contestación de 
la demanda. 
 
Segundo: Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 
siguientes, 
 
2.1. Demandante: 
 
2.1.1. Documentales 
 
Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo introductor, 
por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor literal del 
artículo 176 del Código General del Proceso. 
 
 
2.2. Demandada: 
 
2.2.1. Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 
introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al tenor 
literal del artículo 176 del Código General del Proceso. 
 
2.2.2. Interrogatorio de parte: 
 
 Citar al demandante MIGUEL ANGEL JIMENEZ AVILA con el fin de que rinda 
interrogatorio, decisión que se notifica por estado. 
 
2.2.3. Testimoniales: 
 
2.1.3.1 Citar a la señora DANNY MARITZA GIRALDO RAMIREZ con el fin de que 
rindan testimonio, decisión que se notifica por estado. 
 
2.1.3.2 Citar al señor LUIS FERNANDO BOCANEGRA DIAZ con el fin de que 
rindan testimonio, decisión que se notifica por estado. 
 
2.1.3.2 Citar al señor JAIME ALFONSO CAIPA MUÑOZ con el fin de que rinda 
testimonio, decisión que se notifica por estado. 
 
2.3. Prueba por  Oficios: 
 
2.3.1. Oficiar al Juzgado Veinte (20) de Familia de Bogotá D.C., para que dentro 
del término de diez (10) días contados a partir del recibido de la respectiva 
comunicación, allegue copia del expediente de manera digita o compatir el link de 
donde se este haciendo la gestión documental del expediente 110013110-020-
2020-00294-00. 
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2.3.2. Oficiar al Tribunal Superior de Bogotá D.C. - Sala Familia – Magistrado 
Doctor Jaime Humberto Araque Gonzalez, para que dentro del término de diez 
(10) días contados a partir del recibido de la respectiva comunicación, allegue copia 
del expediente de manera digita o compatir el link de donde se este haciendo la 
gestión documental del expediente 110013110-020-2020-00294-01, e informe si ya 
se profirió decisión de fondo respecto al recurso de apelación. 
 
2.3.3. Citar al demandante a la demandada LEIDY TATIANA CAIPA MORENO con 
el fin de que rinda interrogatorio, decisión que se notifica por estado. 
 
Otorgar a las partes el término de cinco (5) días contados a la elaboración del oficio 
ordenado, para la remisión de las presentes comunicaciones, y del cual deberá 
allegar copia al expediente, en atención al inciso 2º del artículo 125 ibídem, so pena 
de continuar con el trámite del proceso y que su renuencia sea apreciada como 
indicio grave en su contra. 
 
Recordar a las partes que es su deber prestar al juez su colaboración para la 
recepción de las pruebas decretadas. 
 
Tercero: Convocar audiencia inicial, de instrucción y juzgamiento bajo los preceptos 
del artículos 392 y 443 del Código General del Proceso, la que se celebrará a la 
hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día trece (13)  del mes de octubre 
del año dos mil veintidós (2022), la cual se puede ingresar en el siguiente link:  
 
Advertir a las partes que si en dicha ocasión se llegaré recaudar en integridad las 
pruebas por principio de concentración, se continuará con el trámite del proceso y 
se proferirá sentencia. 
 
Sugerir de forma anticipada a las partes las implicaciones de índole tanto procesal 
como pecuniarias que conlleva la inasistencia injustificada, que hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde por un lado, las 
pretensiones en lo que la extrema actora refiere y por otro, la contestación y 
excepciones en cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé 
el numeral 4°, del Artículo 372 ibídem. 
 
Notificación la presente decisión se notifica por estado a las partes, conforme lo 
autoriza el Artículo 295 del mismo ordenamiento, y por ende, es deber y obligación 
de los togados enterar tanto a sus mandantes como a terceros a quienes deba hacer 
comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se 
prescindirá de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General del 
Proceso. 
 
En aplicación a lo previsto en el inciso 2°, numeral 1°, del artículo 372 ibídem, esta 
decisión se notifica por estado y contra ésta no procede recurso alguno. 
 
 
                                        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 
 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

  
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022)  
  

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
  

Daniel Camilo Díaz Acosta  
Secretario  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00020-00 
 

En atención a la documental que antecede, Secretaría oficie a EPS 

SURAMERICANA S.A., a fin de que brinde informe sobre los datos de ubicación y 

del pagador de los aportes en Seguridad Social del aquí demandado EDWIN 

RAFAEL ARÉVALO MUÑOZ, de conformidad con al artículo 11 de la Ley 2213 del 

2022;  para efectos de notificación. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5eaf9327659b5f380507823b05c0dafc1e65974a3ad01d8f265c61560fe2bf7b

Documento generado en 15/09/2022 12:47:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

70 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00028-00 
 

Atendiendo a lo solicitado por la parte demandante folios 63 a 69, téngase   en   

cuenta la   dirección   informada a través  de la solicitud  de  crédito  diligenciada, esto 

es,    CALLE   84   No.   67–40de  la  ciudad  de BARRANQUILLA –ATLÁNTICO, 

para efectos de notificación del demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00057-00 
 

En atención a la documental que antecede, Secretaría oficie a NUEVA EPS., a fin 

de que brinde informe sobre los datos de ubicación y del pagador de los aportes en 

Seguridad Social del aquí demandado JULIAN GARCIA LOAIZA, de conformidad 

con al artículo 11 de la Ley 2213 del 2022;  para efectos de notificación. 

 

Líbrese la respectiva comunicación y anéxese copia del oficio antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00064-00 

 

En atención a  la  solicitud  que  antecede -folio 33 a 34-,  y  atendiendo  lo  solicitado  

por la apoderada judicial, Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al 

Alcalde Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de 

Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

-Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 

38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, 

y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar 

el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria  93-

26477 y 093-2647, tipo de predios rurales 

Se comisiona al Juzgado Promiscuo Municipal de Boavita – Boyacá, para llevar 

a cabo la diligencia 

Se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y asignarle gastos. 

 
NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 47 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA  
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00067-00 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 66 a 68-

el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

instaurado por FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE INSER 2018 en contra de DIANA 

CAROLINA PEÑA CARREÑO por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a DIANA CAROLINA PEÑA CARREÑO. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 47 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00068-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 64 a 126-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a VICTOR ALONSO GONZALEZ GIRALDO 

el día 08 de abril de 2022 según el acta vista a folio 67 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 47 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00075-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 142 a 150-, y con la finalidad de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del 

escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda 

vez que en la documental allegada no se aprecia el envío de la demanda y sus 

anexos al correo certificado de las partes demandadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 46 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00080-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 62 a 124-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a  HECTOR JAVIER LEAL CONTRERAS 

el día 28 de abril de 2022 según el acta vista a folio 65 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 47 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00092-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 69 a 77-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a FLORA  

ANTONIA LOZANO VILLA el día 18 de agosto de 2022 según el acta vista a folio 

72 del expediente, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 

del CGP y en concordancia con con la ley 2213 de 2022, quien dentro del término 

de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 47 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00116-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 151 a 157-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a DEICY CECILIA MEDINA MANTILLA el 

día 16 de junio de 2022 según el acta vista a folio 154 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con  la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 47 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00140-00 
 

En atención a la solicitud que antecede, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, corregir el numeral 1° mandamiento de pago del 26 de mayo 

de 2022 –folio 26- para precisar: 

 

Que la cuota de administración final corresponde al mes de diciembre de 

2021, por la suma de $ 148.000 M/Cte. 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído.  

 

Notifíquese conjuntamente al extremo demandado, la presente providencia 

de conformidad con lo dispuesto en el Código General del Proceso y/o la Ley 2213 

de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Cd 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022) 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00531-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Allegue el plan de pagos, toda vez que de una revisión oficiosa a la respectiva 
demanda se observa su ausencia 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecie(16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00532-00 

 
Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no reunir el documento anexo (PAGARE), las exigencias del artículo 422 
ibídem y 709 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por: 
 
1. De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes 
del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
 
2. De una revisión, se evidencia la ausencia del título valor (pagaré) mencionado en la 
demanda. 
 
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena devolver 
los anexos de la demanda quien la presentó. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00533-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. - 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día diecie(16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 110014189-038-2022-00534-00 

 

Atendiendo lo solicitado, se dispone: 

Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado a AYDA 
LUCY OSPINA ARIAS, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 

Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 

Asimismo, se reconoce personería a CONSULTORIAS E INVERSIONES ALOA 
S.A.S como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG. 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciseis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00534-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 16-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero:.Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la cuenta 

de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JUANA FERNANDA HIGUERA 
GARZON, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 270 del presente cuaderno.  

Limítese la medida a la suma de $ 19.000.000,00 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00534-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

FINANDINA, en contra de JUANA FERNANDA HIGUERA GARZON, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 1967388 

  

1.1. Por la suma de $ 13.817.070 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $ 3.910.495 M/CTE, por concepto de intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas. 

 

1.. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día siguiente a su vencimiento 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 
 

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 036 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00535-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 51-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble de 
propiedad de la demandada SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificado con 
matrícula No. 50N-917793. Ofíciese a la oficina de registro públicos de Bogotá.  

Limítese la medida a la suma de $8.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciseis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00535-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

EDIFICIO LA GALLERIEP.H. y en contra de SCOTIABANK COLPATRIAS.A. para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $ 5.128.216,00 M/Cte., correspondiente a las cuotas de 

administración, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 

fecha de vencimiento Valor 

30/04/2021 $      484.216,00 

31/05/2021 $      516.000,00 

30/06/2021 $      516.000,00 

31/07/2021 $      516.000,00 

31/08/2021 $      516.000,00 

30/09/2021 $      516.000,00 

31/10/2021 $      516.000,00 

30/11/2021 $      516.000,00 

31/12/2021 $      516.000,00 

31/01/2022 $      516.000,00 

Total: $   5.128.216,00 
 
 
 

2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la exigibilidad de cada una de 

cuotas y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en 

lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique 

su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador 

del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses 

moratorios, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 

que se causen hasta el pago total de la obligación. 
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Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
  

Reconocer personería al abogado MARY LEIDY VARON GARCIA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

      Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00536-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARIA ANGELICA LOPEZ 
SARMIENTO y JUAN FERNANDO NIÑO VARGAS, exceptuando aquellas sumas 
que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los 
bancos requeridos a folio 9 del presente cuaderno.  

Limítese la medida a la suma de $38.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00536-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor BANCO DE 

LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., en contra de MARIA ANGELICA LOPEZ 

SARMIENTO y JUAN FERNANDO NIÑO VARGAS para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 14663784 
  

1.1. Por la suma de $ 28.220.450 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 02 de abril del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2. PAGARÉ 9487426 
  

2.1. Por la suma de $ 7.732.938 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 05 de enero del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a ADRIANA DEL PILAR CRUZ VILLALBA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00539-00 

 
Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no reunir el documento anexo (PAGARE), las exigencias del artículo 422 
ibídem y 709 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por: 
 
1. De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos provenientes 
del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
 
2. De una revisión, se evidencia la ausencia del título valor (pagaré) mencionado en la 
demanda 
 
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena devolver 
los anexos de la demanda quien la presentó. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00540-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 5-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue JUAN CARLOS CAMPIÑO GALLEGO 
como empleado de POLICÍA NACIONAL. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $13.000.000 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00540-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor VIANNEY 

CORTES MARTÍNEZ, en contra de JUAN CARLOS CAMPIÑO GALLEGO para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. LETRA DE CAMBIO DE 15 DE DICIEMBRE DEL 2021 
  

1.1. Por la suma de $ 5.000.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 01 de abril del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2.2. Se niega la pretensión del numeral cuarto del acápite de pretensiones, toda vez 

que, los intereses a plazo no se encuentran pactados en la letra de cambio aportada.  

 

2. LETRA DE CAMBO DE 05 DE NOVIEMBRE DEL 2021 
  

2.1. Por la suma de $ 5.000.000 M/Cte., por concepto del capital de la letra de 

cambio anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 01 de abril del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por los intereses remuneratorios causados desde el día 05 de noviembre del 

2021 hasta el día 30 marzo, liquidados a la tasa pactada, esto es, el 2% siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 
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Reconocer personería a LUIS ALBERTO NEGRETTE NEGRETTE, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00552-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Adecue el acápite de pretensiones discriminado cada concepto que pretende 
ejecutar, de acuerdo con los valores relacionados el pagaré allegado como base del 
recaudo ejecutivo, toda vez que se observa diferencia entre el valor del capital y el valor 
total pretendido en la presente acción. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00542-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de 

los artículos 82, 422 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de NOY SANCHEZ MARTHA  

CECILIA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Pagaré 16274449 

 

1.1. Por (47174,3137) UVR que equivalen a la suma de ($14.153.596,12) MCTE por 

concepto de cuotas a capital vencidas y no pagadas hasta la fecha de presentación 

de la demanda, las que se discriminan de la siguiente manera:  

 

Cuota No. fecha de pago Capital 

Pesos UVR 

1 15/04/2011 $         261.505,86 871,606 

2 15/05/2011 $         260.350,96 867,7567 

3 15/06/2011 $         259.211,10 863,9575 

4 15/07/2011 $         258.086,20 860,2082 

5 15/08/2011 $         256.976,13 856,5083 

6 15/09/2011 $         255.880,88 852,8578 

7 15/10/2011 $         254.800,33 849,2563 

8 15/11/2011 $         272.683,89 908,8627 

9 15/12/2011 $         271.599,98 905,25 

10 15/01/2012 $         270.531,59 901,689 

11 15/02/2012 $         269.478,55 898,1792 

12 15/03/2012 $         268.440,81 894,7204 

13 15/04/2012 $         267.418,35 891,3125 

14 15/05/2012 $         266.411,01 887,955 

15 15/06/2012 $         265.418,76 884,6478 

16 15/07/2012 $         264.441,51 881,3906 

17 15/08/2012 $         263.479,14 878,183 

18 15/09/2012 $         262.531,65 875,025 

19 15/10/2012 $         261.598,95 871,9163 

20 15/11/2012 $         292.738,61 975,7056 

21 15/12/2012 $         291.780,26 972,5114 

22 15/01/2013 $         290.838,14 969,3713 
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23 15/02/2013 $         289.912,23 966,2852 

24 15/03/2013 $         289.002,40 963,2527 

25 15/04/2013 $         288.108,61 960,2737 

26 15/05/2013 $         287.230,79 957,3479 

27 15/06/2013 $         286.368,84 954,475 

28 15/07/2013 $         285.522,74 951,6549 

29 15/08/2013 $         284.692,32 948,8871 

30 15/09/2013 $         283.877,62 946,1717 

31 15/10/2013 $         283.078,53 943,5083 

32 15/11/2013 $         314.352,63 1047,7457 

33 15/12/2013 $         313.529,53 1045,0023 

34 15/01/2014 $         312.723,57 1042,316 

35 15/02/2014 $         311.934,65 1039,6865 

36 15/03/2014 $         311.162,64 1037,1134 

37 15/04/2014 $         310.407,56 1034,5967 

38 15/05/2014 $         309.669,32 1032,1361 

39 15/06/2014 $         308.947,84 1029,7314 

40 15/07/2014 $         308.243,05 1027,3823 

41 15/08/2014 $         307.554,84 1025,0885 

42 15/09/2014 $         306.883,23 1022,85 

43 15/10/2014 $         306.228,15 1020,6666 

44 15/11/2014 $         337.647,13 1125,3869 

45 15/12/2014 $         336.969,88 1123,1296 

46 15/01/2015 $         336.310,63 1120,9323 

47 15/02/2015 $         335.669,32 1118,7948 

48 15/03/2015 $         335.045,89 1116,7169 

49 15/04/2015 $         286.319,52 954,3106  
TOTAL $   14.153.596,12 47174,3137 

 

1.4.   Por los intereses de mora sobre las cuotas vencidas citadas, a la tasa de 

11.66% E.A., sin exceder la máxima permitida por ley máxima legal autorizada, (Art. 

19. ley 546 de 1999 y Resolución 14 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la 

República). 

 

1.5. Por los intereses de plazo pactados, liquidadas sobre el saldo insoluto a la fecha 

de vencimiento de cada una de las cuotas en mora y hasta la fecha de presentación 

de la demanda, que asciende a (7620,0030) UVR equivalentes a la suma de 

($2.286.211,21) M/CTE y se discriminan de la siguiente manera:  

 

 

Cuota 

No.  

fecha de pago INT. CORRIENTE 

Pesos UVR 

1 15/04/2011  $            64.710,10  215,6805 

2 15/05/2011  $            86.953,55  289,8185 

3 15/06/2011  $            85.323,95  284,3870 

4 15/07/2011  $            83.701,49  278,9793 

5 15/08/2011  $            82.086,08  273,5951 

6 15/09/2011  $            80.477,60  268,2340 

7 15/10/2011  $            78.876,00  262,8958 

8 15/11/2011  $            77.281,14  257,5801 

9 15/12/2011  $            75.574,37  251,8914 
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10 15/01/2012  $            73.874,37  246,2252 

11 15/02/2012  $            72.181,06  240,5014 

12 15/03/2012  $            70.494,33  234,9595 

13 15/04/2012  $            68.814,09  229,3592 

14 15/05/2012  $            67.140,27  223,7803 

15 15/06/2012  $            65.472,74  218,2224 

16 15/07/2012  $            63.811,43  212,6852 

17 15/08/2012  $            62.156,24  207,1684 

18 15/09/2012  $            60.507,08  201,6717 

19 15/10/2012  $            58.863,82  196,1947 

20 15/11/2012  $            57.226,42  190,7372 

21 15/12/2012  $            55.394,10  184,6300 

22 15/01/2013  $            53.567,80  178,5429 

23 15/02/2013  $            51.747,38  172,4754 

24 15/03/2013  $            49.932,75  166,4272 

25 15/04/2013  $            48.123,83  160,3980 

26 15/05/2013  $            46.320,48  154,3874 

27 15/06/2013  $            44.522,66  148,3952 

28 15/07/2013  $            42.730,20  142,4209 

29 15/08/2013  $            40.943,06  136,4643 

30 15/09/2013  $            39.161,10  130,5200 

31 15/10/2013  $            37.384,25  124,6027 

32 15/11/2013  $            35.612,41  118,6971 

33 15/12/2013  $            33.644,83  112,1391 

34 15/01/2014  $            31.682,37  105,5982 

35 15/02/2014  $            29.724,96  99,0741 

36 15/03/2014  $            27.772,50  92,5665 

37 15/04/2014  $            25.824,88  86,0750 

38 15/05/2014  $            23.881,96  79,5902 

39 15/06/2014  $            21.943,66  73,1388 

40 15/07/2014  $            20.009,89  66,6935 

41 15/08/2014  $            18.080,53  60,2629 

42 15/09/2014  $            16.155,50  53,8467 

43 15/10/2014  $            14.234,63  47,4444 

44 15/11/2014  $            12.317,90  41,0559 

45 15/12/2014  $            10.204,48  34,0118 

46 15/01/2015  $              8.095,31  26,9819 

47 15/02/2015  $              5.990,29  19,9658 

48 15/03/2015  $              3.889,26  12,9630 

49 15/04/2015  $              1.792,12  5,9732 

  TOTAL  $      2.286.211,22  7620,00300 

 

 

Suma que se actualizará de conformidad con el valor de la UVR, vigente a la fecha 

en que efectivamente se verifique su pago. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
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bogota 

Consulta Expedientes: 
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Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40101033 de propiedad de la parte demandada. 

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

Reconocer personería al abogado CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Diaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c852bdc90527604928ada7a5cf258fd06cd66773547382bc21bce8748f8cbb6e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00543-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  incorpore las constancias de remisión y recibido. De haberse enviado por correo 
electrónico, deberá acreditar que se trate del mismo informado en el certificado de  
existencia y representación legal, e igualmente, adosar constancia de remisión y 
recibido  del mensaje de datos, donde se pueda evidenciar que el contenido del mismo 
obedece a  las facturas que aquí se reclaman 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53be1406be7041c1a071b56aea5f08f1181514082070c729a5a50a774724ade5

Documento generado en 15/09/2022 09:43:58 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00544-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Adecue el certificado de deuda de las cuotas de administración, toda vez que el total 
por concepto de expensas ordinarias vencidas no corresponde con la suma de los 
meses que pretende ejecutar. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00545-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Allegar el certificado de existencia y representación legal de BANCOMPARTIR S.A 
HOY MIBANCO S.A., toda vez que de una revisión oficiosa se observa su ausencia. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ac08df0e79926211907bbeadeb093dc5ba0358b43cdb81e1da8dff4634c27ec
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00546-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO de placas 
JLX-736, de propiedad de la demandada EDUARDO CAICEDO AYALA. 

Limítese la medida a la suma de $35.000.000M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal mensual vigente que devengue EDUARDO CAICEDO AYALA 
como empleado de BANCO DE LA REPUBLICA. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $35.000.000 M/CTE. 

Tercero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EDUARDO CAICEDO 
AYALA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 6 del presente 
cuaderno.  

Limítese la medida a la suma de $35.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciseis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd99a887b114822336500b3fe04920895b3eb3ff78c819b6756ea8fe47724e78

Documento generado en 15/09/2022 09:43:57 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00546-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., en contra de EDUARDO CAICEDO AYALA para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  

 

1.1. Por la suma de $32.451.978 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 25 de marzo del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df39804e6a0c8655e35cc250da11b23412b06edf5640697f53a23b79b740e2c6

Documento generado en 15/09/2022 09:43:57 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00547-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 12-, allegada por la parte actora ANA 

LEONOR ORTIZ GARCIA, este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en 

consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes 

anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00549-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Allegue el certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto de cobro de 
cuotas de administración para efectos de verificar la titularidad del mismo, y certificar la 
calidad en la que actuara la parte demandada. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00550-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Allegue escaneado en alta calidad los anexos visibles a folio 13, toda vez que la 
documental adjunta no se aprecia con claridad. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00551-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Adecue el poder conferido por INMOBILIARIA BOGOTA S.A.S a OTONIEL 
GONZALEZ OROZCO S.A.S, toda vez que quien figura como demandante es 
PROTECSA, por lo tanto, el poder debe ser conferido por la misma. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00552-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Adecue el acápite de notificaciones, relacionando de forma clara la dirección de 
notificación del extremo pasivo de la presente acción. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00552-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Allegue certificado de deuda (cuotas de administración), sobre el que sustenta la 
pretensión segunda contenida en la demanda allegada. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00031-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 193-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO en contra de MORENO RUTH MARINA, por pago total de la obligación. 

- 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a MORENO RUTH MARINA. (Acreditándose su entrega). –  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00555-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 6-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del VEHICULO de placas 
SWO-532, de propiedad de la demandada ARMANDO PORRAS BECERRA. 

Limítese la medida a la suma de $18.000.000M/CTE. 

. 

NOTIFÍQUESE (2)  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciseis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00555-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor JOHN JAIRO 

SANABRIA GALINDO en contra ARMANDO PORRAS BECERRA para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. LETRA DE CAMBIO 

 

1.1. Por la suma de $15.000.000 M/Cte., por concepto del capital la letra de cambio 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por la suma de $1.350.000 M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

correspondientes a las cuotas adeudas, liquidados a la tasa pactada en la letra de 

cambio.  

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 15 de enero del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a la abogada NESTOR   ARMANDO   MATTOS   

RODRIGUEZ, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y 

para los efectos de poder conferido. 
  

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00556-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley para 
esta clase de asuntos, se dispone:  
 
Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de Imposición de Servidumbre de 
conducción eléctrica promovida por TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA 
S.A.S. ESP en contra de VICTOR EMILIO  GIRALDO  VALENCIA y AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (10) días, previa 
notificación en legal forma del presente proveído. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del 
Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta.  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00557-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la 
partedemandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 
establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. – 
 
2. Adecue a lo largo de la demanda la cuantía, toda vez que, se trata de un proceso de 
mínima cuantía y en la demanda se indica de menor cuantía.  
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00558-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Allegue letra de cambio base de ejecución, en mejor calidad y resolución.  
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00559-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Allegar el poder conferido por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL a PABLO 
ANTONIO BENITEZ CASTILLO, toda vez que una revisión oficiosa a la demanda se 
observa su ausencia.  
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00560-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Adecue el acápite de pretensiones, de acuerdo a los valores relacionados en la 
certificación de deuda allegada como base del recaudo ejecutivo, toda vez que se 
observa diferencia entre el valor total certificado y el valor total pretendido en la 
presente acción. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00561-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Adecue la pretensión contenida en el numeral 2, discriminando mes a mes los 
cánones de arrendamiento pretende ejecutar.  
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00562-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 58-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Se decreta el embargo de los salarios, primas, cesantías y demás 
prestaciones en un 50%, que devengue el demandado GOMEZ LOPEZ JHON JAMES 
como empleado de SALVAGUARDAR LTDA NI 860353684. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 7.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00562-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JFK 

COOPERATIVA FINANCIERA O COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. en 

contra de ROMERO BUSTOS MARIA DIANID y GOMEZ LOPEZ JHON JAMES, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ  749903 

  

1.1. Por la suma de $ 2.901.768,00 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital 

vencidas y no pagadas, discriminados de la siguiente manera: 

 

Cuota No. Mes Año Capital vencido 

6 Julio 2020  $        110.469,00  

7 agosto 2020  $        112.299,00  

8 Septiembre 2020  $        114.159,00  

9 Octubre 2020  $        116.049,00  

10 Noviembre 2020  $        117.939,00  

11 Diciembre 2020  $        119.889,00  

12 Enero 2021  $        121.869,00  

13 Febrero 2021  $        123.879,00  

14 Marzo 2021  $        125.919,00  

15 Abril 2021  $        128.019,00  

16 Mayo 2021  $        130.119,00  

17 Junio 2021  $        132.279,00  

18 Julio 2021  $        134.439,00  

19 Agosto 2021  $        136.659,00  

20 Septiembre 2021  $        138.939,00  

21 Octubre 2021  $        141.219,00  

22 Noviembre 2021  $        143.559,00  

23 Diciembre 2021  $        145.929,00  

24 Enero 2022  $        148.329,00  

25 Febrero 2022  $        150.759,00  

26 Marzo 2022  $        153.249,00  

27 Abril 2022  $        155.799,00  

       $     2.901.768,00  
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1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $ 3.693.810,00  M/Cte., correspondiente a intereses corrientes, 

discriminados de la siguiente manera:  

 

Cuota No. Mes Año INT. A PLAZO 

6 Julio 2020  $                    189.330,00  

7 agosto 2020  $                    187.500,00  

8 Septiembre 2020  $                    185.640,00  

9 Octubre 2020  $                    183.750,00  

10 Noviembre 2020  $                    181.860,00  

11 Diciembre 2020  $                    179.910,00  

12 Enero 2021  $                    177.930,00  

13 Febrero 2021  $                    175.920,00  

14 Marzo 2021  $                    173.880,00  

15 Abril 2021  $                    171.780,00  

16 Mayo 2021  $                    169.680,00  

17 Junio 2021  $                    167.520,00  

18 Julio 2021  $                    165.360,00  

19 Agosto 2021  $                    163.140,00  

20 Septiembre 2021  $                    160.860,00  

21 Octubre 2021  $                    158.580,00  

22 Noviembre 2021  $                    156.240,00  

23 Diciembre 2021  $                    153.870,00  

24 Enero 2022  $                    151.470,00  

25 Febrero 2022  $                    149.040,00  

26 Marzo 2022  $                    146.550,00  

27 Abril 2022  $                    144.000,00  

       $                 3.693.810,00  

 

1.4. Por la suma de $ 8.572.137 M/Cte., por concepto de saldo de capital acelerado 

a partir de la presentación de la demanda. 

 

1.4.Por los intereses de mora sobre de la suma contenida en el numeral anterior 

desde la presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique, liquidados a 

la tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
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Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81119afa78916afd3d1a5aa1539adc5a9fb0caa2b6dab6d74adc4e5913df52b4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00563-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Adecue el poder conferido a PABLO ANTONIO BENITEZ CASTILLO por BANCO 
COOPERATIVO  COOPCENTRAL para actuar dentro del proceso.  
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00564-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 8-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ROSA CECILIA GARCÍA  
PUENTES, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 8 del presente 
cuaderno. 

Segundo: Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50C-1901808 denunciado como propiedad del demandado 
ROSA CECILIA GARCÍA PUENTES 

Limítese la medida a la suma de $ 33.061.012 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97d6c562cc4e49bb846157b32e2a21647dbdc9fafbd18432054098f9f1db0336

Documento generado en 15/09/2022 09:43:51 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00564-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

AV VILLAS S.A, en contra de ROSA CECILIA GARCÍA PUENTES, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 2888555 

 

1.1. Por la suma de $ 11.134.091 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por La suma de $1.572.892 M/CTE., por concepto de intereses remuneratorios 

pactados en pagaré como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.3. Por la suma de $ 192.815 M/CTE, por concepto de intereses moratorios pactas 

en el pagaré como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.4. Se niega la pretensión cuarta, toda vez que ya se encuentran dichos valores 

liquidados en la pretensión tercera 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a la abogada JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ RENDÓN, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cb3dcba4d73db2ce20d82fc0449188b81b85a33d56728b4b874762ab644425b0

Documento generado en 15/09/2022 09:43:51 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00565-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 7-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ASEBIOL S.A.S., 
exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 
inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 7 del presente cuaderno. 

Segundo: Ordenar el embargo de la razón social de ASEBIOL S.A.S, para lo cual se 
solicita se oficie a la cámara de comercio de Bogotá para que efectúe el respectivo 
registro. 

Limítese la medida a la suma de $ 13.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00565-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 
en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 
Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

BIOPOLIMEROS INDUSTRIALES S.A.S. (antes BIOPOLIMEROS INDUSTRIALES 

LTDA)contra de ASEBIOL S A S. para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Factura de Venta  FVFE 5595, 

 

1.1 Por la suma de $ 893.746,74,M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde que se hizo exigible, 

esto es, 02 de septiembre del 2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

2. Factura de Venta FVFE 5596, 

 

2.1 Por la suma de $ 1.136.204 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde que se hizo exigible, 

esto es, 02 de septiembre del 2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

3. Factura de Venta FVFE 5597, 

 

3.1 Por la suma de $ 780.741 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde que se hizo exigible, 

esto es, 02 de septiembre del 2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

4. Factura de Venta FVFE 5598, 

 

4.1 Por la suma de $ 1.437.829 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde que se hizo exigible, 

esto es, 02 de septiembre del 2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

5. Factura de Venta FVFE 5599, 

 

5.1 Por la suma de $ 958.553M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde que se hizo exigible, 

esto es, 02 de septiembre del 2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

6. Factura de Venta FVFE 5600, 

 

6.1 Por la suma de $ 958.553 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

6.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde que se hizo exigible, 

esto es, 02 de septiembre del 2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

7. Factura de Venta FVFE 5735, 

 

7.1 Por la suma de $ 486.352 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 

 

7.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde que se hizo exigible, 

esto es, 02 de septiembre del 2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

8. Factura de Venta FVFE 5852, 

 

8.1 Por la suma de $ 235.030,96 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo. 
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8.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde que se hizo exigible, 

esto es, 02 de septiembre del 2021 hasta que el pago se verifique, liquidados a la 

tasa máxima, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado, como NELSON OLMOS SANCHEZ, apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 

  NOTIFÍQUESE (2) 
  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de Septiembre de 

2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00566-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1.  Adecue el acápite de notificaciones, relacionando de forma clara la dirección 
(ciudad) de notificación del extremo pasivo de la presente acción. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00567-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecue el certificado de deuda allegado y dentro del acápite de pretensiones el 
numeral primero, indicando los meses de las cuotas vencidas y no pagadas de 
administración al 31 de diciembre del 2014. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00568-00 
 

 
Luego  de  efectuar  una  revisión  oficiosa  de  la  demanda,  se  evidencia  que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en el Kennedy-Bogotá, según 
el libelo introductorio y el acápite de notificaciones, aunado al  hecho  de  que  el  mismo,  
fijo  la  competencia  y  dirigió  la demanda en razón al domicilio del demandado, a las 
voces de los numerales 1° y 3º  del  artículo  28  del  Código  General  del  Proceso,  
este  Despacho  judicial  no  es competente para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo son los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple del Bogotá- 
Kennedy.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la  presente  solicitud  por falta  de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el Juzgado de pequeñas causas 
y competencia múltiple Kennedy- Bogotá. (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00569-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 
establecido en la ley 2213 de 2022 artículo 6° inciso 5°. 
 
2. Adecue el acápite de pretensiones conforme a los documentos allegados a la 
demanda, toda vez que en el acta de conciliación se indica que lo que se pretende es 
un proceso de responsabilidad contractual.  
 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00570-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue documento de constitución del Consorcio DAN TORCA, toda vez que de una 
revisión a la demanda se observa su ausencia. 
 
2. Allegue el certificado de existencia y representación legal de GUARD SEGURITY 
GROUP LTDA, toda vez que de una revisión de la demanda se observa su ausencia. 
 
3. Adecue el poder conferido por CAROL JASBLEIDY SALAZAR HERNANDEZ en 
calidad de representante legal de GUARD SEGURITY GROUP LTDA, toda vez que en 
el mismo se indica que el proceso de menor cuantía y en la demanda de mínima 
cuantía.  
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00572-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA, en contra de IBETH 

MARITZA GONZALEZ ARANGO y LUZ AMPARO CORTES GARCIA, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 17847 

 

1.1. Por la suma de $ 1.025.900 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 06 de Febrero del 2021 

y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a la abogada DANNA VALENTINA PICON BAYONA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00573-00 
 

Luego  de  efectuar  una  revisión  oficiosa  de  la  demanda,  se  evidencia  que este 
Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en el municipio Ricaurte- 
Cundinamarca, según el certificado de libertad y tradición del inmueble objeto del cobro 
de cuotas de administración, aunado al  hecho  de  que  el  mismo,  fijo  la  competencia  
y  dirigió  la demanda en razón al lugar del cumplimiento de la obligación, toda vez que 
se desconoce el domicilio del demandado, a las voces de los numerales  3º  del  artículo  
28  del  Código  General  del  Proceso,  este  Despacho  judicial  no  es competente 
para conocer del presente asunto. 
 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este proceso 
ejecutivo son los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de Ricaurte- 
Cundinamarca.  
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 
demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad.  
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la  presente  solicitud  por falta  de 
competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 
proceda de inmediato a enviar el presente asunto ante el Juzgado de pequeñas causas 
y competencia múltiple Ricaurte- Cundinamarca. (Reparto) 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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En atención a la solicitud que antecede -folio 39-, allegada por PABLO MAURICIO 

SERRANO RANGEL,, apoderada judicial de la parte actora DIESELECTROS 

S.A.S. este Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la 

entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Dieciséis (16) de septiembre de 

2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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 Radicación: 110014189-038-2022-00575-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

     Sería  el  caso  entrar  a  resolver  sobre  la  admisibilidad  del  presente  juicio 

Monitorio instaurado por SOLUCIONES Y TECNOLOGIAS EMPRESARIALES 

S.A.S. en contra de BELSY YANETH SARMIENTO QUINTERO, no obstante, se 

observa que no se cumplen  las  exigencias  establecidas  en  el  artículo  419  del  

Código  General  del Proceso, para ordenar el requerimiento de pago en contra del 

deudor. 

 

       En efecto, se  ha  establecido  por  la  misma  Corte  Constitucional  que  la 

finalidad  del  proceso  monitorio  es  otorgar  a  los  acreedores  un  trámite  judicial 

simplificado que busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que 

no  constan  en  título ejecutivo,  pero  estas  deben  ser  exigibles,  contractuales  y  

de mínima cuantía. Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer que la 

justicia más asequible a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite 

ejecutar obligaciones que no constan en un título ejecutivo. 

 

      Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es hoy objeto de estudio, se 

advierte que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran 

encaminadas  a  exigir  el  cobro  de  una obligación  de  dinero,  de  naturaleza 

contractual,  determinada  y  exigible  de  mínima  cuantía;  también  lo  es  que;  de  

la lectura  de  los  hechos  y  pretensiones  de  la  demanda,  se  observa  en los 

anexos que se allegaron las facturas, por lo tanto las obligaciones  aquí  reclamadas  

se están garantizaron  por  el  acreedor  a  través  títulos valor, el cual es la factura 

de venta aportada en el escrito de subsanación, por lo tanto, el demandante debe 

acudir a otro mecanismo judicial para solicitar el cobro de las obligaciones 

solicitadas, como quiera que su ejecución por  el  procedimiento  monitorio  no  se  

torna  procedente,  ante  la  existencia de  un documento  constituido  a  su  favor  y  

que  garantiza  la  existencia  de  la  obligación reclamada. 

 

    Así las  cosas  y  por  cuanto  no  se  establece  el  cumplimiento  de  los 

presupuestos  para  la  admisibilidad  de  la  presente  acción  monitoria,  conforme 

lo dispone  el  artículo  419  del  Código  General  del  Proceso,  por  lo  que  el  

Despacho resuelve: 

 

NEGAR el requerimiento de pago dentro  de  la  presente  demanda Monitoria 

instaurada por SOLUCIONES Y TECNOLOGIAS EMPRESARIALES S.A.S. en 

contra de BELSY YANETH SARMIENTO QUINTERO,  con  fundamento  en  lo  

antes expuesto. 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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En atención a la solicitud que antecede -folio 33-, allegada por SANDRA ROSA 

ACUÑA PAEZ, apoderada judicial de la parte actora COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C.. este 

Despacho acepta el retiro de la demanda, y en consecuencia ordena la entrega del 

escrito de demanda y de sus correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día Dieciséis (16) de septiembre de 
2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00580-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegue certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto del cobro de cuotas 
de administración y demás expensas, con el fin de acreditar la calidad en la que actuara 
el extremo pasivo 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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 Radicación: 110014189-038-2022-00581-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 36-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada VALENCIA CEDEÑO LUZ 
MARY e HILDA CABRERA VALENCIA., exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 36 del presente cuaderno. 

Segundo: : Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 420-11267 denunciado como propiedad del demandado  
HILDA CABRERA VALENCIA. Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos de 
Florencia- Caquetá 

Limítese la medida a la suma de $ 13.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00581-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A., en contra de VALENCIA CEDEÑO LUZ MARY e HILDA 

CABRERA VALENCIA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 80000041904 

 

1.1. Por la suma de $ 6.990.747 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por La suma de $ 113.349 M/CTE., por concepto de intereses remuneratorios 

pactados en pagaré como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 24 de Marzo del 2022 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00582-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1. Adecue la demanda dirigiéndola únicamente en contra de Gloria Rosalba Rodríguez 
Soler, toda vez que es la única que se obligo pagar incondicionalmente la suma 
contenida en el titulo valor (pagaré) 
 
2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 
establecido en la ley 2213 de 2022 artículo 6° inciso 5°. 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00583-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

PICHINCHA S.A., en contra de JESUS ANTONIO SANGUINO BECERRA, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 60030869 

 

1.1. Por la suma de $ 24.300.000 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 06 de noviembre del 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a la abogada LUIS EDUARDO GUTIERREZ ACEVEDO, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00584-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 38-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DARIS LEONOR MORENO 
CRUZ., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 38 del presente cuaderno. 

Segundo: : Ordénese el embargo de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
número de matrícula No. 50S-837262 denunciado como propiedad del demandado  
DARIS LEONOR MORENO CRUZ. Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos de la 
respectiva zona.  

Tercero: Oficiar a E.P.S. NUEVA EPS. para que suministre información de su base 
de datos al Despacho sobre la empresa o entidad que tiene afiliado a la demandada 
DARIS LEONOR MORENO CRUZ, su salario base de cotización y la información de 
contacto reportada. 

Limítese la medida a la suma de $ 23.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00584-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de   

FINANCIERA COMULTRSAN, en contra de DARIS LEONOR MORENO CRUZ, 

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 066-079-004207913 
  

1.1. Por la suma de $ $20.887.993 M/Cte., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 02 de Diciembre del 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022 

  

Reconocer personería a la abogada GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2022-00585-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone a 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 
 
1. Allegar el certificado de existencia y representación legal de HSBC S.A, a fin de 
acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso 
en propiedad y sin responsabilidad a GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S. 
 
2. Allegar poder debidamente otorgado por HSBC S.A a Herrera T. Martha, a fin de 
acreditar la calidad con la que actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso 
en propiedad y sin responsabilidad a GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.S. 
 
 
Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por:
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 Radicación: 110014189-038-2022-00587-00 
 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 9-, al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada NELSON JAVIER MOYANO 
BELLO., exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento 
sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 9 del presente cuaderno. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue NELSON JAVIER MOYANO BELLO 
como empleado de ARQUINGENIO. Ofíciese al pagador. 

Limítese la medida a la suma de $ 40.000.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 047 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario 

Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2022-00587-00 
                                                                                                                                                                                                                                                                   

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 

PICHINCHA S.A. en contra de NELSON JAVIER MOYANO BELLO, para que 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 100026331 

  

1.1. Por la suma de $ 37.539.393 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.3. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 01 de diciembre del 2021 y 

hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Reconocer personería al abogado RAMIRO PACANCHIPE MORENO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 
  
 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día dieciséis (16) de septiembre de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 037 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz
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Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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